
Expediente: 7167/25
Carátula: MARCANTONIO DEPORTES SRL S/ CONCURSO PREVENTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: CONCURSAL - INTERLOCUTORIAS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20329272134 - MARCANTONIO DEPORTES SRL, -ACTOR/A
90000000000 - BANCO MACRO S.A, -MIEMBRO DEL COMITE DE ACREEDORES
20166937559 - BANCO DE LA NACION ARGENTINA, -MIEMBRO DEL COMITE DE ACREEDORES
90000000000 - DISTRINANDO S.A., -MIEMBRO DEL COMITE DE ACREEDORES
27178586268 - BANCO CREDICCOP COOP. LTDO, -TERCERO
90000000000 - VALLEJO, RODRIGO-MIEMBRO DEL COMITE DE ACREEDORES
90000000000 - DASS ARGENTINA SRL, -ACREEDOR
90000000000 - TOPPER ARGENTINA S.A., -ACREEDOR
90000000000 - GLOBAL BRANDS S.A., -ACREEDOR
90000000000 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE RIO NEGRO, -ACREEDOR
27258437603 - DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACREEDOR
27277516115 - ARCA DGI, -ACREEDOR
90000000000 - KONADAR SRL, -ACREEDOR
90000000000 - DISTRIGROUP SRL, -ACREEDOR
90000000000 - TRANSPORTES LA SEVILLANITA S.R.L., -ACREEDOR
20182622894 - ABLU S.A., -ACREEDOR
90000000000 - PUMA SPORTS ARGENTINA S.A., -ACREEDOR
90000000000 - LOPEZ HERMANOS S.A., -ACREEDOR
90000000000 - WINNERS PRODUCTOS DEPORTIVOS S.A., -ACREEDOR
20341852154 - MAPRIN S.A.C.I., -ACREEDOR
20247508512 - BANCO MACRO S.A., -ACREEDOR
90000000000 - REUSCH ARGENTINA SRL, -ACREEDOR
20161761959 - BANDSIS SRL, -ACREEDOR
20110075112 - ESTUDIO GERMAIN Y VILAGARCIA, -SINDICO
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ACTUACIONES N°: 7167/25
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AUTOS: "MARCANTONIO DEPORTES SRL s/ CONCURSO PREVENTIVO" Expte. N° 7167/25

San Miguel de Tucumán, 21 de abril de 2026.

Y VISTOS: Para resolver el pedido de levantamiento de embargo solicitado en autos y,

CONSIDERANDO:

1. Antecedentes. Mediante presentación de fecha 13/02/2026 la concursada, a través de su letrado
apoderado, solicita el levantamiento de los embargos trabados sobre la cuenta bancaria en Banco
Credicoop identificada con el CBU 19100476-55004703675778, cuenta N° 191-047-036757/7.

Fecha Impresión
30/04/2026 - 05:39:04



Detalla los juicios en los cuales se han trabado medidas, a saber: “ARCA C/ MARCANTONIO
DEPORTES S.R.L., EXPTE. 18398/25” con trámite ante el Juzgado Federal N°1 - Secretaría de
Ejecuciones Fiscales en el que se retuvieron importes por la suma de $15.569.816,69; y “ARCA C/
MARCANTONIO DEPORTES S.R.L., EXPTE. 17556/25” con trámite ante el Juzgado Federal N° 2 -
Secretaría de Ejecuciones Fiscales en el que se retuvieron importes por la suma de $
24.789.098,52. Acompaña reportes de notificación de la entidad bancaria, cédulas de notificación y
boletas de deuda correspondientes a los procesos en los que se dispusieron los embargos
referenciados.

Afirma que las deudas reclamadas por el organismo fiscal nacional se encuentran alcanzadas por el
concurso preventivo, debiendo ser objeto de verificación conforme al art. 32 LCQ. Entiende que
conforme lo dispuesto por el art. 21 de la Ley N°24.522 no corresponde la traba de medidas
cautelares por deudas de causa o título anterior a la presentación en concurso, debiendo levantarse
las que así se hayan dispuesto.

Explica que los fondos embargados son necesarios para que su mandante adquiera mercadería,
abone sueldos y continúe con su actividad comercial. Por ello solicita el levantamiento de dichos
embargos y que se notifique al Banco Credicoop a fin de la liberación y restitución de fondos a las
cuentas de la concursada.

En fecha 03/03/2026 Sindicatura contesta informando que ha verificado que solo resta levantar el
embargo por la suma de $15.569.816,69, sin acompañar documentación que sustente lo afirmado.
Manifiesta que en virtud del art. 21 LCQ el mismo debe quedar sin efecto debiendo ser restituidos
los fondos en la cuenta bancaria de la concursada, toda vez que corresponden a una ejecución
iniciada por causa anterior a la presentación en concurso.

En fecha 10/04/2026 contesta la vista conferida la Agencia de Recaudación y Control Aduanero a
través de su letrada apoderada. Manifiesta que en las causas de ejecución fiscal referenciadas se
reclaman obligaciones de carácter concursal. Cita lo dispuesto por el art. 21 inc. 2 y 3 LCQ. Y que
sólo en dichos casos las medidas cautelares que se hubieren ordenado serán levantadas por el juez
del concurso previa vista a los interesados.

Considera que tratándose las causas en cuestión de juicios de ejecución fiscal iniciados contra el
contribuyente hoy concursado, siendo una deuda por causa y título anterior a la presentación en
concurso, las medidas trabadas no se levantan automáticamente por imperio de la ley sino que se
mantienen pudiendo ser levantadas por el juez del concurso previa valoración prudencial del caso
concreto. Entiende además que atento a lo manifestado no corresponde la aplicación de costas a su
parte.

2. Encuadre Jurídico. La Ley de Concursos y Quiebras en su art. 21 prevé expresamente que: "En
los procesos indicados en los inc. 2 y 3 (procesos de conocimiento en trámite y los juicios laborales
y litis consorcio necesario) no procederá el dictado de las medidas cautelares. Las que se hubieren
ordenado serán levantadas por el juez del concurso."

Por su parte, Darío J. Graziabile en su obra "Derecho Procesal Concursal" (Abeledo Perrot, 2009, p.
324) sostiene que "ante el concurso las medidas cautelares pierden todo su interés para los
acreedores que las han logrado trabar, ya que sus créditos serán satisfechos con arreglo al acuerdo
que se homologue y, en su caso, si éste fracasase, se liquidarán los bienes en la quiebra y los
acreedores cobrarán conforme al dividendo falencial que les corresponda según los privilegios. Las
medidas cautelares trabadas en los juicios individuales son dejadas de lado por las medidas
precautorias concursales. Ello, para impedir que un acreedor concursal, mediante las cautelares,



perciba su crédito eludiendo el proceso verificatorio del concurso, afectando así la situación paritaria
respecto de los demás acreedores".

Y esto es así en tanto la ley 24.522 se encargó de reclamar la necesidad de una reforma en el
sentido del levantamiento de las cautelares y la prohibición de su traba a partir de la apertura de la
convocatoria, habida cuenta de la nula utilidad práctica de su mantenimiento. La reforma de la ley
26.086 recoge tal reclamo, disponiendo, precisamente, la prohibición y el levantamiento indicado.

3. Análisis del pedido. Siguiendo la línea de razonamiento antes expuesta, compulsada la
documental acompañada por la concursada y conforme las propias manifestaciones de la Agencia
de Recaudación y Control Aduanero en su presentación referenciada anteriormente, surge que la
deuda en cuestión es concursal. Por ello corresponde hacer lugar al levantamiento del embargo
trabado por ARCA por tratarse de una deuda de causa anterior a la fecha de presentación en
concurso preventivo conforme lo dispone la normativa previamente referenciada.

A tales fines se notificará el levantamiento de los embargos dispuestos en los autos “ARCA C/
MARCANTONIO DEPORTES S.R.L., EXPTE. 18398/25” con trámite ante el Juzgado Federal N°1 -
Secretaría de Ejecuciones Fiscales; y “ARCA C/ MARCANTONIO DEPORTES S.R.L., EXPTE.
17556/25” con trámite ante el Juzgado Federal N° 2 - Secretaría de Ejecuciones Fiscales, sin
perjuicio de lo informado por Sindicatura respecto a que sólo se encuentra pendiente de
levantamiento un embargo, atento a la falta de acreditación documental de lo manifestado.

4. Costas. Respecto a las costas procesales, entiendo que el trámite de levantamiento de las
medidas cautelares no constituye una incidencia que genere imposición de costas, ya que el
levantamiento es un simple trámite necesario e ineludible dispuesto por la ley, y no el planteo de una
cuestión de carácter contencioso. Consecuentemente, estimo pertinente determinar que no
corresponde imponer costas.

Por ello,

RESUELVO:

I. HACER LUGAR a lo solicitado por la concursada MARCANTONIO DEPORTES S.R.L. CUIT 30-

62134220-3 y en consecuencia ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de los embargos que fueran
trabados en los autos “ARCA C/ MARCANTONIO DEPORTES S.R.L., EXPTE. 18398/25” con
trámite ante el Juzgado Federal N°1 - Secretaría de Ejecuciones Fiscales; y “ARCA C/
MARCANTONIO DEPORTES S.R.L., EXPTE. 17556/25” con trámite ante el Juzgado Federal N° 2 -
Secretaría de Ejecuciones Fiscales.

II. LÍBRESE oficio a los Juzgados referenciados haciéndoles conocer la medida dispuesta.

HÁGASE SABER

Dr. Pedro Daniel Cagna

Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación.

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N°2

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


